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UNIVERSIDADES

Bases de la convocatoria

l. ;Vormas gencrales

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

1.6 El procedimiento de selección de aspirantes por el sistema de
promoción interna constara de las siguientes fases: Concurso y opo
sición.

1.6.1 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio,
se valorarán, conforme a la base 7, l. la antigüedad del funcionario ~n

el Cuerpo o Escala a que pertenezca. su grado personal. el trabajO
desarrollado. teniendo en cuenta la similitud entre las actividades
habitualmente desempeñadas por los funcionarios de aquéllos y las de
los integrantes del Cuerpo o Escala a que opta. las titulaciones de
enseñanzas universitarias o técnicas superiores a la exigida para ingreso
en esta última. los cursos d.e formación y perfeccionam¡ento realizados
en relación con estos últimos y, en su caso. el tiempo de permanencia
en puestos de trabajo de cada nivel.

En ningLin caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá
aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

1.6.2 La fase de oposición estará formada por los dos ejercicios que
a continuación se indican. siendo ambos ehminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de pregun
tas con respuestas múltiples. Siendo sólo una de ellas la correcta. basada
en el contenido del programa de estas pruebas. El tiempo máximo para
la realización de este ejercicio será de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Se articula en dos modalidades. Los aspirantes
deberán indicar en su solicitud la modalidad que elijan:

Modalidad A: Constara de cuatro supuestos de carácter práctico,
desglosados en preguntas, dirigidas a apreciar la capacidad de los
aspiran les para ordenar y desarrollar los Droccsos de gestión administra
tiva. relacionados con los contenidos de las materias de Derecho
Administrativo General. Administración de Recursos Humanos y Ges
tión Financiera. a que hace referencia el anexo L

Para su resolución los aspirantes deberán señalar en las hojas de
examen las opciones de respuesta que estimen válidas de entre aquellas
que se les propongan.

Este ejercicio tambien podrá comprender la redacción de documen
tos relativos a la tramitación y resolución de los supuestos planteados.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de tres
horas.

Modalidad B: El ejercicio consistirá en la redacción de las especifica~

ciones funcionales y/u organigramas que permitan desarrollar toda la
programación necesaria para la información de un proceso administra
tivo. El ejercicio se referirá alternativamente a una aplicación informá
tica completa, una cadena de proceso o una unidad de tratamiento.

Estas especificaciones comprenderán, dependiendo del nivel de
análisis. todos o algunos- de los siguientes aspectos:

Diseño de los circuitos de flujo de información.
Diseño de los impresos de recogida de la información,
Diseño de las salidas de la información.
Diseño de las reglas de gestión.
Diseño de las cadenas de proceso.
Diseño de las unidades de tratamiento.
Diseño de los archivos necesarios. especificando su estructura.

El nivel de detalle de las especificaciones se adecuará a la naturaleza
del sistema a analizar. Para la realización de este ej~rcicio se uülizarán
los impresos que se proporcionen.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de tres
horas.

L7 El procedimiento de selección de los aspirantes pcr el sistema
general de acceso libre será el de oposición, que estara formado p0r los
ejercicios que a continuación se indican. siendo eliminatorios los tres
primeros:

Prim~r ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de pregun
tas con supuestos múltiples. siendo sólo una de ellas la correcta.' basada
en el contenido del programa de esta<; pruebas, El tiempo máximo para
la realización de este ejercicio sera de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Se articula en dos modalidades. Los aspirantes
deberán indicar en su solicitud 13 modalidad Que elijan:

Modalidad-\.: Constará de cuatro supuestos de carácter práctico.
desglosados en preguntas, dirigidJs a apreciar la capacidad de los
aspirantes para ordenar y desarrollar los procesos de gestión administra
tiva, relacionados con los contenidos de las materias de Derecho
Administrativo General. Administración de Recursos Humanos y Ges
tión Financiera. a que hace referencia el anexo 1.

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

1.I Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas para,la
Escala de Gestión de la Universidad de Extremadura de acuerdo con la
siguiente distribución:

a) Una plaza para el sistema de promoción interna. previsto en el
aniculo 22.1 de la Ley 23/1988, de 28 de julio «<Boletín Oficial del
Estado» número 181, del 29). v anículo 175 de los Estatutos de la
Universidad de Extremadura. .

b) Una plaza por el sistema general de acceso libre.

1.2 Si la plaza reservada al sistema de promoción interna quedase
sin cubrir. se acumulará al sistema general de acceso libre,

En este sentido la fase de oposición del sistema de promoción interna
finalizará antes de la correspondiente al sistema general de acceso libre.
El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos con esta fina~

lidad.
1.3 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos

sistemas.
1.4 El aspirante que ingrese por el sistema de promoción interna en

virtud de lo dispuesto en el articulo 29,2 del Real Decreto 28/1990. de
15 de enero «<Bo1etin Oficial del Estado» nllmero 14. del 16). tendrá. en
todo caso. preferencia sobre el aspirante que proceda del sistema general
de acceso libre para cubrir las vacantes de esta convocatoria.

1.5 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto. modificada por Ley 23/1988. de 28 de julio; el
Real Decreto 222311984. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» nllmero 305, del 21): el Real Decrelo 28/1990. de 15 de enero:
los Estatutos de la Universidad de Extrcmadura y 10 dispuesto en la
presente convocatoria.

RESOLUClON de /9 de Febrero de /990. de la ('nil'ersidad
de Extremadura, por la que se conrocan pruebas selectivas
para ingreso en la EscaLa de Gestión de esta L'niversidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad, aprobados por Real Decreto 1281/1985, de 5 de junio ((Bolelin
Oficial del Estado» número 181, de 30 de Julio). y con el fin de atender
las necesidades de personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el aniculo 18 de la Ley 11/1983. de Reforma Universitana. en
relación con el artículo 3, e). de la misma. así como en los Estatutos de
esta Universidad, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala de Gestión de la Universidad de Extremadura. con sujeción
a las siguientes

CORRECC/ON de errnres de la Resolución de 25 de enero
de 1990. de la Secretal'la de Estado para la Administración
Pública, por la que se nombran funcionarios en práctlcas
del Cuerpo de Ayudantcs de Insti11léiones Penitenciarias,
Escalas masculina y Iemeninu.

Advertido error en el texto' remitido para su inserción de la
mencionada Resolución. publicada en el «Boletin Oficial de! EstadO)
número 25. de 29 de enero de 1990. se indica a continuación la
siguiente rectificación:

En la página 2740. anexo 1lI. donde dice: «NRP 50438'!3102 S0919.
Zanca Arroyo. Angel Pablo», debe dCClr: «NRP 5009326113 S0919.
Zanca Arroyo. DomIngo Javiem
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Para su resolución los aspirantes deberán señalar en la hoja de
examen las opciones de respuesta que estimen válidas de entre aquellas
Que se les propongan.

Este ejercicio también podrá comprender la redacción de documen
tos relativos a la tramitación y resolución de los supuestos planteados.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de tres
horas.

Modalidad B: El ejercicio consistirá en la redacción de las especifica
ciones funcionales y/u orgánicas que permitan desarrollar toda la
pro~ramación necesaria para la informatización de un proceso adminis
tratlvo. El ejercIcio se referirá alternativamente a una aplicación
infonnática completa. una cadena de proceso y una unidad de trata~

miento.
Estas especificaciones comprenderán, dependiendo del nivel de

análisis. todos o algunos de los siguientes aspectos:

Diseño de los circuitos de flujo de información.
Diseño de los impresos de recogida de la información.
Diseño de las salidas de la información.
Diseño de las reglas de gestión.
Diseño de las cadenas de procesos.
Diseño de ,las unidades de tratami.ento.
Diseño de los archivos necesarios. especificando; 'su estructura.

El nivel de detalle de las especificaciones se adecuará a la naturaleza
del sistema a analizar. Para la realización de este ejerciclo se utilizarán
los impresos que se proporcionen.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de tres
horas.

Tercer ejercicio: Consistirá en redactar un tema elegido por el
opositor de entre dos. extraídos al ázar. relacionados con el contenido
del programa.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de tres
horas.

El ejercicio deberá ser leído necesariamente por el opositor, en sesión
pública y llamamiento único. Antes de proceder a la lectura del tema,
el opositor deberá leer el indice~esquema que le haya servido de base
para' la realización del ejercicio.

Se valorará la formación y conocimientos generales, la claridad y
orden de ideas y la capacidad de expresión.

Cuarto ejercicio. voluntario y de. mérito;; Consistirá en efectuar, por
escrito. traducciones directas e inversas, sin diccionario. de los idiomas
francés y/o inglés. elegidos por el aspirante en su solicitud. Unicamente
seyalorará un alto nivel de conocimiento. fl tiempo, máximo para la
realización de este ejercicio será de una hora.

1.'8 Las pruebas selecti vas se de.sar.roUarán con arreglo al siguiente
calendario:

l.8.1 Fase de concurso: Para acceso por promoción interna, la lista
que comenga ta valoración de méritos de la fase de concurso sé hará
publica al mismo tiempo y en· los mismos lugares que la correspondiente
al último ejercicio de la fase de oposición. .

1,8,2 Para acceso por pn~mlOción interna y por el'sistema ·general de
acceso libre, el primer ejerCIcio de la fase de oposición comenzará a
partir del I de junio de 1990. determmándose en la Resolución Que se
indica en la base 4.1 los lugares y las fechas de realización del primer
ejercicio,

1.9 El Tribunal calificador adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que no deban ser
leídos en sesión pública por los opositores sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal excluirá a aquellos
opositores en cuyos ejercicios de dichas características figuran nombres,
rasgos, marcas o. signos que permitan conocer la identidad de los
mismos.

!.lO El programa que ha de regir estas pruebas es el Que figura
como anexo 1 de esta con vocatoria.

2. Requisitos de los cand,dáros

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho· años.
c) Estar en posesión del titulo de Ingcniero Técnico, Diplomado

universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de tercer
grado o equivalente. o en condiciones de obtenerlo· en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes. De conformidad con lo
establecido en la dispOSición transitoria Quinta de la Ley 30(1984. de
2 de agosto. se considerará equivalente al título de Diplomado universi
tario haber superado los tres primeros cursos de licenciatura. Se
considerará titulo suficiente aquellos estudios que hayan obtenido el
reconocimiento de Diplomado universitario. [ngeniero Técnico o Arqui
tecto Técnico. con independencia de su convalidación y la fecha de su
obtención.
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d} No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psiquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del
serviclo de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes Que concurran a estas plazas por el sistema de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el ~(Boletín Ofielal del Estado» a la Escala
Administrativa de la Universidad de Extremadura. a la Escala Adminis
trativa de Organismos Autónomos o al Cuerpo General Administrativo
de la Administración del Estado: tener destino ,en propiedad en esta
Universidad; una antigüedad de. al menos. dos años en el Cuerpo o
Escala a que pertenezcan, y poseer la titulación y el resto de los
requisitos exigidos con carácter generaL

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 en algunns de
los Cuerpos o Escalas citados anteriormente. serán computables, a
efectos de antigüedad, para participar por promoción interna en estas
pruebas selectivas.

2.3 Los requisitos establecidos en la base 2.1 (y 2.2. en su caso)
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
solicitudes y gozar de los mismos durante el proceso selectivo.

3. Solicitudes

3.1 Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas
serán facilitadas gratuitamente en los Gobiernos Civiles de cada
provincia y en las Delegaciones del Gobierno de las Comunidades
Autónomas, en el Centro de Información Administrativa del Ministerio
para las Administraciones Públicas y en los Rectorados de todas las
Universidades públicas del Estado.

3.2 Los aspirantes del sistema de promoción interna deberán
presentar. unida a su solicitud. certificación expedida por las Unidades
de Personal de esta Universidad -Secciones de Personal de Cáceres o
Badajoz- (según modelo que figura como anexo JI a esta convocatoria),
en la que se contenga mención expresa. de los datos establecidos en la
base 1.6.1 y que consten fehacientemente acreditados en los expedientes
personales. Asimismo, los aspirantes podrán presentar cuanta documen
tación estimen oportuna para mayor valoraCión de los extremos~

, contenidos en el artículo 31.3 del Real Decreto 28/1990, de 15 de
enero.

3.3 En la tramitación de sus solicitudes. los aspirantes tendrán en
cuenta los siguientes extremos:

3.3.1 Las solic1tudes se dirigirán: al .excelentísmo señor Rector
magnifico de la Universidad de Extremadura. A.la solicitud se acompa
ñará, cosida, una fotocopia del- documento naclOnal de identidad.

3.3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte dias
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.3.3 La presentación de solicitudes (ejemplar número l, «Ejemplar
. a presentar por el interesadQ), del modelo de solicitud), podrá hacerse
en el Rectorado de la Universidad (Badajoz: Avenida de Elvas, sin
número. Cáceres: Plaza de los Caldereros, número 1) o en las restantes
formas previstas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18).

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario correspondiente antes de ser certificadas. como señala el
referido anículo 66 de la Lev de Procedimiento Administrativo,

Las solicitudes suscritas pór los españoles residentes en el extranjero
deberán cursarse, en el plazo expresado en la base 3.3.2. a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
que las remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntara a la solicitud el cOL1probante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

Los aspirantes no podrán solicitar participar en las pruebas por más
de un sistema de acceso. Quedando exduidos los opositores que no
obsen'en este requisito.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas. y se ingresarán
en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal, en la cuenta corriente
número 12.506.671, «Pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Gestión de la Universidad de Extremadura».

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal. acreditativo
del pago de los derechos y cuya falta determinará la exclusión del
aspirante. En ningún caso. la mera presentación de la solicitud para el
pago en la Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presentación,
en tiempo y forma. de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.3

3.5 El aspirante deberá observar las- siguientes instrucciones en la
cumplimentación de la solicitud:

3.5.1 En el recuadra destinado a Cuerpo o Escala. los aspirantes
harán constar «Gestión PromociÓn» o «Gestión Libre»). según el sistema
por el que deseen participar,
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3.5.2 En elrecuadro destinado a forma de acceso. los aspirantes que
partIcIpen por el sistema de promoción interna señalarán la letra «P»
y los que participen por el sistema general de acceso libre señalarán I~
letra «L».

3.5.3 En el recuadro de la solicitud destinado a «Provincia de
examen». los aspirantes harán constar «(Badajoz»). cualquiera que sea el
sistema de acceso por el que participen.

3.5.4 Los aspirantes con mi.nusvalias podrán indicarlo en la solici
tud..para lo cu~l se utilizará el recuadro número 6 de la misma, y
sohcltar, expresandolo en el recuadro número 7, las posibles adaptacio
nes de t~~mpos y medl~s para la realización de los ejercicios en que esta
adaptaclOn sea necesana.

3.5.5 En el epígrafe de «Datos a consignar según las bases de la
convocatoria» se indicarán las siguientes circunstancias:

l:o~ aspirantes que, ~ualquiera que sea el sistema de acceso por el que
partIcIpen, deseen reahzar el segundo ejercicío por la modalidad B, lo
haran constar expresamente en el recuadro A).

Los aspirantes del sistema general de acceso libre que deseen realizar
el ejercicio de méritos señalarán, en el recuadro B), el o los idiomas
francés y/o inglés, elegidos. '

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento. de oficio o a petición del interesado.

3.7 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modifica·
ción, mediante. escrito motivado, dentro del plazo establecido por la
base 3.3.2 !,ar~ la presentac!ón de solicitudes. Transcurrido este plazo,
no se admlura mngunapetlclón de esta naturaleza.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Temlinado el plazo de presentacion de solicitudes y compro
bado el pago de los derechos de examen. el Rectorado de la Universidad
de.Extremadura publicará en el «Boletín Oficial del Estado». en el plazo
maxlm.o de un me~,.Resolución por la que se declara aprobada la lista
de aspIrantes admllldo~ y exclUIdos en la que conslará el nombre y
apelhdos de los exclUIdos y número del documento nacional de
Idenudad, así como la causa de no admisión.

En la citada Resolución deberá recogerse, asimismo. el lugar y la
fecha de celebración de los ejercicios.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez dias
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, par~
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación. ante
el Rector de la Universidad de Extremadura, quien resolverá lo
procedente.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsanación de
de~ec~~s se considera:rá recurso d.e r~sición si. el aspirante fuere
deÍlntuvamente exclUido de la reahzaclón de Los ejercicios.

4.3. En ladacaso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de
prodUCirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes
coml?~obarán feh~ciente.m~nte no sólo que no figumn recogidos en la
relaclOn de exclUidos smo, además. que sus nombres constan en la
pertinente relación de admitidos.

4.4 Los derechos de examen serán reintegrados de ofIcio linica
mente a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de estas
pruebas selectivas.

5. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo nI de esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
notíficándolo al Rector de la Universidad o al Presidente del Tribunal'
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artícul~
20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si se hubiesen
realizado tareas de. preparación de aspirantes a pruebas selectivas de
acceso- a Cuerpos °Escalas en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incurso en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo

Asimismo, los aspitantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias citadas.

Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la autoridad
convocante publicará en el «(Boletin Oficial del Estado») Resolución por
la q.~e .se nombra a los nuevos miembros del Tribunal que habrán de
sustl~U1r a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas
preVIstas en esta base.

5.3 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
la mayoría absoluta de sus miembros, titulares o suplentes.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, el Tribunal celebrará la
sesión de constitución en el plazo máximo de treinta.días a partir de su
designación y minimo de diez antes de la realizaclón del primer

ejercicio. En dicha sesión el" Tribunal acordará todas ¡as decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimi~nto de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.6 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especlahstas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes. limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas.

La designación de tales asesores deberán comunicarse al Rector de la
Universidad convocante.

5.7 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalía gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercIcios que el resto de los demás participantes. En este sentido se
establec~rán. para las personas con incapacidades que lo soliciten, las
adaptaCIOnes posibles, en tiempo y medios para su realización. en la
forma prevista en la base 3.5.

5.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la Jase de oposición sean corregidos sin
'1ue se conozca la identidad de los aspirantes. utilizando para ello los
Impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18
de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) o similares.

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la gerencia de la Uníversidad de Extremadura (avenida
de Elvas, sin número, Badajoz. Teléfono 924/23.88.00).

5.10 El Tnbunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categona segunda de. las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo «<Boletin Oficial del Estado» del 19).

5.11 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado. las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra·
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética~
mente por el primero de la letra H, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 13 de marzo de 1989 «<Boletín Oficial del Estado» del 16),
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el dia 9 de marzo
de 1989, salvo que el llamamiento sea en una sola tanda.

6.2 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores que acrediten su identidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama
miento único, quedando decaídos en su derecho los opositores que no
comparezcan a realizarlo. salvo los casos debidamente justificados y
Ubremente apreciados por el Tribunal. para los que podrti realizarse una
convocatoria extraordinaria.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
do,?de se haya celebrado el anterior y por cualesquiera otros medios si
se Juzga conveniente. para facilitar su máxima divulgación. con veinti
cuatr~ horas. al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de
los mismos.

6.5 Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a
conOCImiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria. previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la
Universidad de Extremadura. indicando las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante el excelentísimo señor Rector magnífico de la Universi
dad de Extremadura.

7. Va/oración de mérilOs y calificación de /05 ejercicios

7.1 Aspirantes por el sistema de promoción interna:

7.1.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos señalados en
la base 1.6.1 se realizará de la forma siguiente:

a) Antigüedad: La antigúedad del funcionario en el Cuerpo o Escala
a que pertenezca, referida en la base 2, se valorará hasta un maximo de
6 pumos, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios prestados
hasta la fecha de publicación de esta convocatoria. asignándose a cada
año completo de servicios efectivos una puntuación de 0.40 puntos
hasta el límite máximo expuesto.

b) Grado personal: Según el grado personal consolidado al dia de
publicación de esta convocatoria se otorgará la siguiente puntuación:

Hasta el 14: Dos punlos, y por cada unidad que exceda de 14.0,25
puntos, hasta un máximo de 4 puntos.
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La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada
por futuras reclasificaciones posteriores a la fecha de publicación de la
convocatoria.

e) Trabajo desarrollado: La correspondiente valoración del trabajo
desarrollado en puestos definidos en la relación de puestos de trabajo
como equiparables en su desempeño por funcionarios pertenecientes a
los grupos By C. serán objeto de la siguiente valoración: 0.50 puntos por
cada año completo de servicios efectivos hasta el límite máximo de dos
puntos.

d) Titulaciones de enseñanza universitaria o técnica superiores a la
exigida para ingreso en la Escala de Gestion Universitaria: 0.50 puntos
por titulación hasta el límite máximo de dos puntos.

e) Cursos de formación y perfeccionamiento: Se valorarán los
cursos de formación y perfeccionamiento cuya materia guarde relación
con las actividades que integran las de la Escala a que se opta: 0.25
puntos por cada curso hasta un máximo de dos puntos.

t) Tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel: Se
valorará con arreglo al siguiente baremo:

Hasta el nivel 11: 0.15 puntos/año, incrementándose 0,05 puno
tos/año por cada unidad de nivel que exceda del 11. La valoración
máximo de este apartado no podrá superar el máximo de cuatro puntos.

g} Los puntos obtenidos en la fase de· concurso se sumarán a la
puntuación final de la fase de oposición a efectos de establecer el orden
definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplica·.
dos para superar los ejercicios de la fase de oposición.

7.1.2 Fase de oposición:
a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo

necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco puntos.
b} Segundo ejercicio: Modalidades A y B: Se calificarán de cero a

20 puntos. Para superarlo será preciso obtener un mínimo de 10 puntos.

7.1.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y concurso~

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en' el segundo ejercicio.

7.2 Aspirantes por el sistema general de acceso .Iibre:
7.2.1 Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán de la forma

siguiente:
a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo

necesario para superarlo obtener un. mínimo de cinco puntos.
b} Segundo ejercicio: Modalidades A y B:. Se calificarán de cero a

20 puntos. Para superarlo será preciso obtener un mínimo de 10 puntos.
c) Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 20 puntos. Para superarlo

será necesario obtener como mínimo 10 puntos.
d) Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a tres puntos cada uno de

los idiomas.

7.2.2 La calIficacIón final de las pruebas vendrá determmada por la
suma de las puntuacIones obtenidas en los eJercICIos de la fase de
oposición. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.

8.. Lista de aprobados

8.1 Concluido cada uno de los ejercicios obligatorios de la fase de
oposición correspondientes a estas pruebas selectivas, el Tribunal hará
públicas, en el lugar o lugares de celebración de los ejercicios y 'en
aquellos otros que estime oportuno, las relaciones de aspirantes que han
superado cada uno de ellos, según los diferentes sistemas de acceso, con
indicación de su documento nacional de identidad. Los opositores que
no se hallen incluidos en tales relaciones tendrán' la consideración de no
aptos.

8.2 En aquellos ejercicios en que haya sesiones de lectura pública,
al final de las mismas se harán públicas las listas correspondientes de
aprobados. En dichas listas deberá figurar expresamente la calificación
que se refiere exclusivamente al citado ejercicio y que sólo superarán la
fase de oposición los que figuren en la lista a que se refiere la base
siguiente.

8.3 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal elevará al Recto·
rada de la Universidad de Extremadura las relaciones definitivas de
aspirantes aprobados según los diferentes sistemas de acceso, por orden
de puntuación, en las que constarán las calificaciones de cada uno de los
ejercicios, la puntuación de la fase de concurso, en su caso, y la suma
total. Estas relaciones serán hechas públicas por el Tribunal en el lugar
o lugares de celebración del último ejercicio y en aquellas que estime
oportuno.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

9.1 En el plazo de veinte dias naturales. a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieren publicas las relaciones definitivas de
aprobados. éstos deberán preseo tar en la Sección de Personal de la
Universidad convocante los siguientes documentos:
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a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia del título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universi·

tario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de tercer grado o
equivalente o cualificaciórracadémica Que acredite haber realizado todos
los estudios necesarios para la obtención del título o de haber aprobado
los tres primeros cursos completos de Licenciatura Universitaria.

c} El opositor que haya accedido por el sistema general de acceso
libre deberá-presentar declaración jurada o promesa de no haber Sido
separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna
Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enferme
dad ni defecto fisico que imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con
minusvalías deberán presentar certificación de un órgano competente
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredit~ tal condición,
e igualmente deberán presentar certificado de los citados órganos o de
la Administración sanitaria, acreditativo de la compatibilidad con el
desempeño de tareas y funciones correspondientes.

9.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su" anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependieren para acreditar tal condición.

9.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu·
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

904 La petición de destino por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse ante el Re<;.torado de la Universidad, previa oferta de
los mismos, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la base lA.

9.5 Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionario de carrera
mediante Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estadm),
con indicación del destino adjudicado. ~

lO. Norma final

La presente convocatoria y cuantos' actos administrativos se deriven
de élla y de las actuaciones del Tnbunal podrán ser impugnados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Adininistrativo.

Badajoz, 19 de febrero de 1990.-EI Rector. Antonio Sánchez
Misiego;

ANEXO 1
Programa

l. Organización del Estado y de la Administración Pública

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

2. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de
la Constitución.

3. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones constitucionales
del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

4. La Cortes Generales. Composición y atribuciones del Congreso
de los Diputados y del Senado.

5. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración 'y responsabili·
dad del Gobierno.

6. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio
Fiscal. La organización judicial española.

7. La Administración Central del Estado. El Consejo de Ministros.
El presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios de Estado.
Subsecretarios. Secretarios generales y Directores generales. Otros órga
nos de la Administración Central. La Administración Periférica del
Estado.

8. La Admimstración Institucional: Concepto y clasificación de los
Entes públicos no territoriales. Los Organismos autónomos. La Admi
nistración consultiva. El Consejo de Estado.

9. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribución de
competencias. La coordinación entre las diferentes Administraciones
Públicas.

.' .
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10. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autóno~·

mas: Constitución, competentes. Estatutos de Autonomía. El sistema
institucional de las Comunidades Autónomas.

11. Organización territorial del Estado. La Administración Local:
La provincia y el municipio. Otras Entidades de la Administración
Local.

12. La organización de las Comunidades Europeas. Las Comunida
des Europeas y sus Instituciones.•El Consejo. La Asamblea o Parlamento
Europeo. La Comisión. El Tribunal de Justicia. Efectos de la integración
europea sobre la organización del Estado español.

11. Derecho Administratiro General

I. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto. Clases de
fuentes. La jerarquía de las fuentes. Leyes constitucionales: Concepto,
caracteres y valor jurídico formal. Las leyes ordinarias. Disposiciones
del Poder Ejecutivo con fueza de ley.

2. El reglamnento: Concepto, clases y limites. La costumbre. Los
Principios Generales del Derecho. Los Tratados internacionales. El
Derecho Comunitario Europeo.

3. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Eficacia y
validez de los actos administrativos. Su motivación y notificación.
Revisión, anulación y revocación.

4. Los contratos administrativos. Concepto y clases. Estudio de sus
elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras alteraciones
contractuales. Incumplimiento de los contratos administrativos.

5. Los S'pntratos administrativos en particular. Contrato de obra.
Contrato de suministro. Contrato de concesión de servicios.

6. La expropiación fonosa: Conceptos. naturaleza y elementos.
Procedimiento general de expropiación. Garantías jurisdiccionales. Idea
general de los procedimíentos especiales.

7. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.
Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

8. El procedimiento administrativo: Concepto y clases. La regula
ción del procedimiento administrativo en el Derecho Administratívo
español. Principios generales del procedimiento administrativo.

9. Los sujetos del procedimiento administrativo. Iniciación del
procedimiento. Instrucción: Alegaciones, informes y prueba. El trámite
de audiencia.

10. El tiempo en er·proccdimieñto administrativo. Ténninos y
plazos. Cómputo y alteración de los plazos. TermInación del procedi
miento. Terminación normal. Terminación presunta. La doctrina del
silencio administrativo.

11. Especial referencia al procedimiento económico-administra
tivo. Los procedimientos administrativos espeCiales.

12. Los procedimientos administrativos en vía de recurso adminis
trativo. Clases y regulación actual.

13. El recurso contencioso-administrativo: Significado y caracterís·
ticas. Evolución histórica. Organización jUl isdicCÍonal.

14. El recurso contencioso-administrativo. Las partes. capacidad,
legitimación y postulación. Actos impugnables. Fases del proceso. La
sentencia.

l~. La Administración Pública y la justicia ordinaria. La reclama·
ción administrativa previa a la vía judicial civiL

In. Administración de recursos humanos

1. El personal al servicio de las Administraciones Publicas. Régi
men juridico. La Ley 30(1984, de 2 de agosto, y la Ley 23/1988, de 28
de julio. Los órganos superiores de la Función Publica.

2. El.personal funcionario de las Administraciones Públicas. Tipos
de funcionarios: Funcionarios de carrera y funcionarios de empleo. La
selección de 105 funcionarios.

3. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situacio
nes de los funcionarios. Pérdida de la condición de funcionario. El
Registro Central de Personal.

4. Provisión de puestos de trabajo en la Función Pública. Derechos
y deberes de los funcionarios. La promoción profesional de los funciona
rios.

5. El sistema de retribuciones de los funcionarios. Retribuciones
básicas y retribuciones complementarias. Las indemnizaciones por
razón del sprvicio.

6. Incompatibilidad de los funcionarios publicos. Régimen discipli
nario.

7. La sindicación de los funcionarios públicos. Las peculiaridades
del ejercicio de la libertad sindical. Limitaciones a su ejercicio. La
representación de los fun·cionarios. Las Juntas de Personal.

8. El régimen especial de la Seguridad Soc:al de los funcionarios
civiles del Estado. MlJFACE. Acción protectora. Concepto y clases de
prestaciones. Derechos pasi vos.
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9. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas.
Su régimen jurídico. Los Convenios Colectivos en la Administración
Pública y la determinación de las condiciones de trabajo.

10. El contrato de trabaJO. Modalidades. Sistemas de contratación
en la Administración Pública y ámbito jurídico.

1t. La suspensión del contrato de trabajo. La extinción. Sus causas.
E! despido.

12. La sindicación del personal laboral. Comités de Empresa y
Delegados de Personal.

11 El derechó de huelga y su ejercicio. La huelga en los servicios
esenciales de la comunidad. Los conflictos colectivos y su SolUCIón:
Especial referencia a las Administraciones Públicas.

14. El régimen de Seguridad Social del personal laboral. Acción
protectora. Concepto y clases de prestaciones. Afiliación y cotizaciones.

15. Incapacidad laboral transitoria. Concepto y causas que motivan
esta situación. Invalidez provisionaL Invalidez permanente: Grados.

16. Jubilación: Concepto y requisitos~ Muerte y supervivencia.
Prestaciones. Sujetos causantes. Beneficiarios.

IV. Gestión financiera

1. El presupuesto del Estado. Caracteristicas y estructura. Creditos
presupuestarios. El ciclo presupuestario. Gastos plurianuales.

2. Modificaciones de los créditos iniciales. Transferencias de crédi·
tos. Créditos extraordinarios. Suplementos de créditos. Ampliaciones de
créditos. Incorporaciones de créditos. Generaciones de créditos. Desglo~

ses de aplicaciones presupuestarias.
3. La ejecución presupuestaria y la contratación administrativa:

Especial referencia a los contratos de obras. de gestión de servicios
púbti,,·os y de suministros. Los contratos de asistencia técnica con
Empresas consultoras y de servicios.

4. Contabilidad publica. Concepto. Contabilidad preventiva. Con
tabilidad ejecutiva. Contabilidad crítica. Control del gasto publico en
España. Especial referencia al control de legalidad. El Tribunal de
Cuentas.

5. La contabilidad pública y la planificación contable. El Plan
General de Contabilidad Publica. Fines. objetivos. ámbito de aplicaClón
y características. Cfltenos de valoración.

6. Contabilidad presupuestaria y contabilidad de gestión. Los
grupos de {'uentas: Estructura y contenido. Liquidación y cierre del
ejercicio. La Cuenta General del Estado.

7. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Organos competen
tes. Fases del procedimiento. Contraído. Intervenido. Ingresos en
formalización. Documentos contables que intervienen en la ejecución de
los gastos y de los pagos.

8. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de transfe
rencias: Comentes y de capital. Gastos de inversión.

9. Pagos: Concepto y clasificación. Pagos por oblIgaciones presu
puestarias. Pagos por ejercicios cerrados. Pagos «a justificam. Justifica
ción de libramientos.

10. Retribuciones de los funcionarios públicos. Nóminas. Estruc
tura y normas de confección. Altas y. bajas. su justificación. Sueldos.
trienios. pagas extraordinarias. complementos. indemnizaciones por
residencia y otras remuneraciones. Devengo y liquidación de derechos
económicos.

V. Po/(tica educativa y organización universitaria

1. Las estructuras del sistema educativo en la Ley de Reforma
Universitaria.

2. La Administración educativa. Organización actual del Ministe
rio de Educación y Ciencia.

3. Las Universidades: Su naturaleza jurídica. Los Estatutos de las
Universidades.

4. Organización académica: Departamentos. Institutos. Colegios
Universitarios.

5. Organos de gobierno de las Universidades. El Rector, los
Vicerrectores, el Secretario general. los Decanos y Directores. el Gerente.

6. Organos colegiados de gobierno. El Consejo Social.
7. Función económico-administrativa de la Universidad. Presu-.

puesto universitario: Valoración del mismo con los Presupuestos
Generales-del Estado y del Ministerio de Educación y Ciencia y con los
Presupuestos de las Comunidades Autónomas.

8. Clases y régimen jurídico del Profesorado universitario.
9. Clases y regimen jurídico del personal de Administración y

serviCIOS.
la. La Ley de Incompatibilidades. con especial referencia al ~ector

universitario.
11. Régimen del alumnado. Acceso. Permanencia y colación de

Grados.
12. La Universidad de Extremadura. Peculiaridades de su régimen

jurídico. Estatutos.
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Años Meses Días

ra, hasta el
BOS,.

8, de 26 de

I TOTAL

ANEXO II

Martes 13 marzo 1990

y para que conste. expido la presente certificación en

- Titulaciones y cursos de perfeccionamiento debidamente acreditados en el experdiente personal (.): ..

- Tiempo de permanencia en puesto de trabajo de cada nivel: : .

............................................................._ .

Servicios previos reconocidos. al amparo de la Ley 70/197
diciembre, asimilados a dicho Cuerpo o Escala.

- Antigúedad en el Cuerpo o· Escala, como funcionario de carre
día , fecha de publicación de la convocatoria en el «

(·1 Cun inJcpcndcnl'i¡¡ Lk c\ta JU\lificación dc!x'rán allOrtar~c los documentos que lo avalen debidamente compulsados.

Don/doña .

Cargo .

Centro directivo o Unidad administrativa ..

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:
Apellidos: Nombre: .

Cuerpo o Escala a que pertenece .

DNI Número de Registro de Personal .

Destino actual .

BOE núm. 62
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ANEXOlIl
Tribunal calificador

Titulares:
Presidente: Ilustrísimo señor don Ignacio Beneyto Pérez, Gerente de

la Universidad de Extremadura. perteneciente a la Escala Técnica de
Gestión de Organismos Autóno¡nos.

Vocales: Ilustrísimo señor don José Luis Canal Macias, del Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, en representación de
la Se<:retaría de Estado de Universidades e Investigación: señor don
Jacinto Martín García, del Cuerpo General de Gestión de la AdminIStra·
ción Civil del Estado y Vicegerente de la Universidad de Extremadura.
en representación de la Dirección General de la Funcién Pública; scüor
don Ramón Díaz Farias, del Cuerpo de Gestión de Hacienda Pública.
en representación de la Junta de Personal de AdministraC"lón y Servlcios:;
señor don Cristóbal Redondo Alvaro. del Cuerpo de Gestión de
Hacienda Pública, en representación de la Junta de Personal de
Administración y Servicios.

Suplentes:

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Vinagre Jara. Vice·
rrector de Investigación. perteneciente al Cuerpo de Profesores Titulares
de Universidad.

Vocales: Señor don Antonio Ramiro González, del Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, en representación de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación: señor don José
Expósito Alburquerque, de la Escala de Gestión de la Universidad de
Extremadura, en representación de la Dirección General de la Función
Pública; señor don Antonio Ferrer Alvarez. de la Escala de Gestión de
la Universidad de Extremadura. en representación de la Junta de
Personal de Administración y Servicios: señor don Andrés Carballo
Expósito, de la Escala de Gestión de la Universidad de Valladolid. en
representación de la Junta de Personal de Administración y Servicios.

ANEXO IV

Don .
con domicilio en . .
y con documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la Escala .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

En "." """"" ".. a ." "" """. de ."""".",,,,,,,,,,,,,, dc 1990.

l<ESOLUClON de 6 de maroo de /990. de la Uni\'emdad
Politécnica de Valencta. por la que se hace pública la
composición de las Comisiones que han de resolver el
concurso de Profesorado de esta Universidad. convocado
por Resolución de 19 de septiembre de /989 (<<Bolet(n
OfiCIal del Estado!> del 22j.

De conformidad con lo establecido en el articulo 6.", apartado B, del
Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decre
to 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de
julio), este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer publica la composición de las Comisiones que habrán de
resolver el concurso para la provisión de las plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios que figuran como anexo a la presente Resolu·
ción.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado>•.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la reclama
ción prevista en el articulo 6.° del Real Decreto 1888/1984, ante el
Rector de la Universidad Politécnica de Valencia. en el plazo de quince
días hábiles, a partir del día siguiente al de su publicaclón.

Valencia, 6 de marzo de 199ü.-El Rector. Justo Nieto Nieto.

ANEXO I

Catedráticos de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «TEORíA DE LA SEÑAL y COMUNICACIONES»

Plaza 27189
Comisión titular:

Presidente: Don Elías de los Reves Davó. Catedrático de la Universi-
dad Politécnica de Cataluña. .

Vocal Secretario: Don Angel Cardama Aznar. Catedrático de la
Universidad Politécnlca de Cataluña.

Vocales; Don Miguel Angel Lagunas y Hemández, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Cataluña: don Gabriel Junyet Gíralt, Cate
drático de la Universidad Politécnica de Cataluña, y don Carlos Luis
Camacho Peñalosa, Catedrático de la Universidad de Málaga.

Comisión suplente:

Presidente: Don Francisco Javier Bará Temes, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal Secretario: Don José Bernardo Mariño Acebal, Catedrático de
la Universidad Politécnica de Cataluñao

Vocales: Don Anibal Ramón Figueiras Vidal, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid: don Juan Antonio Fernández
Rubio. Catedrático de la Universidad Politécnica de Cataluña, y don
Wsewolod Warzanskij Poliseuk, Catedrático de la Universidad Politéc
nica de Madrid.

Profesores Titulares de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «LENGliAJES y SISTEMAS [NFORMÁTICOS»

Plaza 28189

Comisión titular:

Presidente: Don Isidro Ramos Salavert, Catedrático de la Universi·
dad Politécnica de Valencia.

Vocal Secretario: Don Alfonso Crespo Lorente, Profesor titular de la
Universidad Politécnica de Valencia.

Vocales: Don Félix Enrique Saltar Solé, Catedrático de la Universi
dad Politécnica de Cataluña; don Francesc X. Pueyo Sánchez, Profesor
titular de la Universidad Politécnica de Cataluna, y don Francisco Javier
Garijo Mazario, Profesor titular de la Universidad Politécnica de
Cataluña,

Comisión suplente:

Presidente: Don Antoni Olive Ramón, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Cataluña.

Vocal Secretario: Don Enrique Vidal Ruiz. Profesor titular de la
Universidad Politecnica de Valencia.

Vocales: Don Manuel E. Collado Machuca, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid: don Gonzalo Cuevas Agustín,
Profesor titular de la Universidad Politécnica de Madrid, y don Ricardo
Peña Mari, Profesor titular de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Plaza 29189

Comisión titular:

Presidente: Don Isidro Ramos Salavert, Catedrático de la Uni versi
dad Politécnica de Valencia.

Vocal Secretario: Don Francisco Casacuberta Nolla, Profesor lltular
de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocales: Don Pedro Brunet Crasa, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Cataluña: doña Adoración de Mi~uel Castaño, Profesora
titular de la Universidad PolitéCnica de Madrid, y doña Maria Inés
Fernández Camacho. Profesora titular de la Universidad Complutense
de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Antoni Olivé Ramón, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Cataluña.

Vocal Secretario: Don Enrique Vidal Ruiz, Profesor titular de la
LTniversidad Politécnica de Valencia.

Vocales: Don Rafael Portaencasa Baeza, Catedrático de la Universi·
dad Politécnica de Madrid: don Fernando Alonso Amo. Profesor titular
de la Universidad Politécnica de Madrid, v don Francisco Ja\'ier
Mal1ínez Rodríguez, Profesor titular de la Un'iversidad de Zaragoza.

RESOLUClON de 7 de marzo de /990, de la UniverSIdad
Politécnica de iHadrid. por la que se conl'Ocan a concurso
pla::as de los Cuerpos Docentes [:'nirersitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
1111983. de Reforma Universitaria. y el Real Decreto 2536/l985. de 27
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1986), por
el que se publican los Estatutos de la Universidad Politécnica de
Madrid,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de
Profesorado Universitario que se relacionan en el anexo de la presente
Resolución.

Dichos concursos se ajustarán a lo dispuesto en los puntos 1 a 12.
ambos inclusive. de la Resolución de esta Universidad de 16 de mayo


